
MACRO PROCESO PROCESO NOMBRE DE LA DEPENDENCIA
NOMBRE DE LA OFICINA 

PRODUCTORA
NOMBRE DE LA SERIE NOMBRE DE LA SUBSERIE

NOMBRE DEL ACTIVO O 

TÍTULO DE LA 

INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN
ETIQUETADO O CLASIFICACIÓN DE 

CONFIDENCIALIDAD 

CUALES SON LOS DATOS 

RESERVADOS O 

CLASIFICADOS

DISPONIBLE PUBLICADA
FUNDAMENTO LEGAL DE 

CLASIFICACIÓN

ACCESO AUTORIZADO 

(PROCESO O TERCEROS)

EVENTOS DE EXCEPCIÓN DE 

CLASIFICACIÓN (GRUPOS DE 

INTERÉS)

EXCEPCIÓN TOTAL O PARCIAL
FECHA DE CLASIFICACIÓN 

(NORMATIVA) 

FECHA DE CLASIFICACIÓN 

(POR JURÍDICA DE LA UNP)

PLAZO DE CLASIFICACIÓN (TIEMPO 

EN AÑOS EN QUE LA INFORMACIÓN 

PIERDE SU CLASIFICACIÓN DE 

RESERVA)

MISIONAL Gestión Medidas de Protección SUBDIRECCION_DE_PROTECCION
Grupo de Hombres de Protección 

(GHP)
INFORMES Informes De Gestión Informe

Documento donde se relaciona

resumen de las actividades de

la coordinación de hombres de

protección

INFORMACIÓN PUBLICA - 

CLASIFICADA

Informacion de beneficiarios, 

funcionarios

Disponible: 

Debe solicitar la informacion  a 

traves de los canales  

oficiales. 

(Ventanilla unica, telefono, 

NA

LEY 1581 DE 2012 

PROTECCION DE DATOS  

PERSONALES 

LEY DE TRANSPARENCIA 

1712 DE 2014

SUBDIRECCION DE 

PROTECCION

Ejemplo

Art. 18 literal a 

Art. 19 literal d, e y f  Ley 1712/2014

Ley 1712 del 2014 - 

Transparencia y derecho de 

acceso a la información 

pública.

MISIONAL Gestión Medidas de Protección SUBDIRECCION_DE_PROTECCION
Grupo de Hombres de Protección 

(GHP)
PROGRAMAS

Programas de Prevención y 

Protección

Cronograma de Trabajo 

Esquema de Protección

Descripción de actividades del

esquema de protección para el

cumplimiento de su labor

INFORMACIÓN PUBLICA - 

CLASIFICADA

Información de beneficiarios, 

desplazamientos y actuacion 

de los esquemas.

Disponible: 

Debe solicitar la informacion  a 

traves de los canales  

oficiales. 

(Ventanilla unica, telefono, 

NA

LEY 1581 DE 2012 

PROTECCION DE DATOS  

PERSONALES 

LEY DE TRANSPARENCIA 

1712 DE 2014

SUBDIRECCION DE 

PROTECCION 

Ejemplo

Art. 18 literal a 

Art. 19 literal d, e y f  Ley 1712/2014

Ley 1712 del 2014 - 

Transparencia y derecho de 

acceso a la información 

pública.

MISIONAL Gestión Medidas de Protección SUBDIRECCION_DE_PROTECCION
Grupo de Hombres de Protección 

(GHP)
PROGRAMAS

Programas de Prevención y 

Protección
Programa NA

0
 Para dar cumplimiento a la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y Derecho de Acceso a la información pública,  se deben identificar y clasificar los activos de información de la entidad.

A partir de esta clasificación, se valoran los activos con respecto a la seguridad de la información y se articula el ejercicio con el inventario de activos y la gestión de riesgos de seguridad de la información y seguridad digital como lo requiere el Modelo de Seguridad y Privacidad de la información MSPI - de la Estrategia de Gobierno Digital
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CONTROL DE CAMBIOS

MATRIZ INVENTARIO ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

 GESTIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

3.1. IDENTIFICACIÓN DEL ACTIVO 3.2 CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

VERSIÓN INCIAL DESCRIPCIÓN DE LA CREACIÓN O CAMBIO DEL DOCUMENTO FECHA VERSIÓN FINAL


